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Al despacho del Señor Juez, la parte actora allega envió de la notificación a la parte demanda, 

sin la constancia de envío de los anexos de la demanda y la comunicación. -Anexo 3 del expediente- 

Sírvase proveer.   
Bucaramanga, 21 de enero de 2021.- 

  

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisados los documentos allegados, 
tendientes a surtir la notificación a la entidad demandada, se observa que no arrima 
documento donde conste que se envió la comunicación junto con el cotejo, que 
contenga la información completa acerca del proceso iniciado en su contra y la 
constancia de envío de los anexos del traslado de la demanda. 
 
Por tanto la parte demandante debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 8 
Decreto 806 de 2020, esto es surtir el trámite de notificación tal y como lo señala a la 
norma en cita. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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